
 
 
 

 Iluminado Ureña Cruz 

ACTA DEL COMITÉ DE EXPERTOS DEL PROCESO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ALMAGRO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS  DE ORGANIZACIÓN DE 

ESPECTÁCULOS TAURINOS. 
 

En la ciudad de Almagro, a 21  de Enero de dos mil dieciséis. 
 
Siendo las trece horas, se constituye el Comité designado, conforme al pliego de cláusulas 
administrativas particulares, que ha servido de base al proceso de licitación de que se trata, 
que queda conformada por:  

 
 

 Eduardo Jorreto Coya 
 Isidro Verano Gómez 
 Jose Manuel Castro Cuadra 
 Bautista Velasco Pacheco 
 Mª Jesús del Campo Bautista 
 Elvira  Prieto Dávila 

 
No asisten: 
 
 Pedro Vicente Gómez Ramos 
 Luis Aparicio Donoso 
 Manuel Moreno Nieto 

 
 

Asisten, sin voto y como oyentes, a petición de la Alcaldía, los miembros de la Mesa de 
Contratación celebrada con fecha 14 de Enero de 2016: 
 
  Daniel Reina Ureña 

  Marian Ureña Gutierrez    

  Francisco Barba Sánchez Pastor 

 Tomás Ruiz Letrado 

  Ismael Parras Ramírez  

 Elena Gómez Lozano 
 Consuelo Pérez Ruiz 

 
 
 
 



 
 
 
 Tiene por objeto esta reunión Ponderación de los criterios dependientes de un juicio de 
valor (Proyecto de espectáculo) 
 
Se procede a la lectura del acta  de la Mesa de Contratación celebrada con fecha 14 de 
Enero de 2016, para opinión y consideración de los miembros del Comité de expertos. 
 
Se procede al examen y ponderación del proyecto de espectáculo ofrecido por el único 
licitador. 
 
Tras un debate sobre este asunto, el Comité de Expertos, en base a las mismas 
consideraciones observadas por la Mesa de Contratación, acuerda, por unanimidad de los 
miembros, proponer al órgano de contratación no admitir la oferta formulada al no 
acreditar la solvencia requerida en el pliego, y al no presentarse el proyecto de 
espectáculo de un modo concreto y preciso que permita su correcta valoración por la 
Comisión de Expertos y sujeto a lo estipulado en cuanto a la forma y modo de 
presentación conforme a lo establecido en el pliego. 
 

 
 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce horas 
extendiéndose la presente acta, a petición de la Alcaldia.  
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